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2. Calificación durante la primera atención médica
La determinación del origen de un accidente podrá ser efectuada por el médico del organismo administrador o del administrador
delegado al momento de otorgarse la primera atención la persona trabajadora, en un servicio de urgencia, en los servicios
asistenciales ubicados en las agencias del organismo administrador o en un policlínico situado en una empresa, sólo cuando
dicha cali7cación pueda realizarse en base a los antecedentes médicos disponibles, incluido el relato debidamente suscrito por
la persona trabajadora o lo señalado por la entidad empleadora en la respectiva DIAT, sin necesidad de contar con alguna otra
información adicional. Tratándose de personas trabajadoras de entidades empleadoras a7liadas al ISL o adheridas a una mutual,
o de empresas con administración delegada y que hubieren sido atendidos por un prestador médico en convenio, la cali7cación
deberá ser efectuada por un médico del respectivo organismo administrador o administrador delegado, según corresponda, y no
procederá la delegación de esta facultad en los médicos de los prestadores en convenio.

El profesional del organismo administrador o del administrador delegado deberá consignar en la 7cha clínica los fundamentos
médicos que justi7quen la cali7cación efectuada, pronunciándose, además, respecto de la compatibilidad del mecanismo
lesional descrito con el diagnóstico formulado y dejando constancia de los exámenes de laboratorio y/o imágenes que se hayan
tenido a la vista para efectuar la cali7cación del accidente. Adicionalmente, el profesional médico deberá explicar a la persona
trabajadora, de manera clara y comprensible, los fundamentos de la cali7cación médica realizada. Lo señalado en el presente
párrafo deberá aplicarse en todos aquellos accidentes que sean cali7cados como de origen común, sin perjuicio de que el
organismo administrador o del administrador delegado podrá hacerlo extensivo también a los accidentes cali7cados como de
origen laboral.

Una vez efectuada la cali7cación, el médico deberá emitir la Resolución de Cali7cación (RECA) inmediatamente, entregando una
copia a la persona trabajadora.

Tratándose de casos cali7cados como de origen común o no laboral, conjuntamente con la entrega de la Resolución de
Cali7cación (RECA), el organismo administrador o administrador delegado, según corresponda, deberá poner a disposición de la
persona trabajadora un folleto informativo que tenga por objeto orientar al interesado respecto a qué acciones deberá seguir
cuando el accidente del trabajo o de trayecto sea cali7cado como No Laboral. Esta información podrá ser entregada en forma
física (folleto impreso) o vía electrónica. En caso de un correo electrónico, se requiere previamente haber dado su
consentimiento. La información a entregar por esta vía, también podrá ser adjuntando un video educativo e informativo. En todo
caso, cualquiera sea el medio, la información deberá contener, como mínimo, los elementos indicados en el Anexo N°40:
"Contenido mínimo del folleto informativo cuando el accidente o enfermedad es cali7cado como de origen común o No Laboral" ,
de la Letra C, del Título I, de este Libro III.

Respecto al envío de un video educativo e informativo, mediante un correo electrónico, el organismo administrador o
administrador delegado, según corresponda, deberá utilizar mecanismos que garanticen que la información sea proporcionada
por medios seguros.


